
 

 

 

Exp.: PA A/SUM-014580/2022 
 

 
 

COMUNICACIÓN SOBRE MODIFICACIÓN 
DEL CONTRATO  

 
“SUMINISTRO DE LENTES INTRAOCULARES CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA” 
 
En fecha 16.03.2026, se ordenó el inicio del expediente de modificación del 

contrato en virtud del artículo 205 de la LCSP, motivada por el servicio de oftalmología. 
 

Considerando que es necesaria esta modificación como consecuencia de una 
circunstancia sobrevenida e imprevisible durante la ejecución del contrato, derivada 
de una alerta sanitaria que afectó a determinadas lentes intraoculares correspondientes 
al lote 1, lo que motivó que el Servicio de Oftalmología limitara temporalmente su uso. 
Esta situación generó una variación en la previsión inicial de consumo entre los 
distintos lotes del contrato, incrementándose el uso de las lentes correspondientes al 
lote 2 adjudicado a la empresa ALCON HEALTHCARE S.A., con el fin de garantizar la 
continuidad de la actividad quirúrgica del servicio. 
 
Con fecha 16.03.2026 se solicita el preceptivo informe al Servicio Jurídico de la 
Consejería de Sanidad. 
 
En fecha 19.03.2026, se procedió a dar audiencia al contratista. 

 
En cumplimiento de lo que establece el artículo 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público: 

 
-Se publica la modificación del contrato PA A/SUM-014580/2022” “suministro de 
lentes intraoculares al Hospital Universitario Santa Cristina” acordada por Resolución  
Orden 20.03.2026. 

 
La modificación consiste aumentar el número de unidades del Lote 2. 

El incremento propuesto asciende a: 600 unidades adicionales. 

Importe de la modificación: 66.000,00 € 

Variación del plazo de ejecución: no procede 

Procede reajustar la garantía definitiva por importe de 3.300,00€ 

 
En Madrid, 

El Director Gerente 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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